
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

ITAGÜÍ 
     

Código: F-ITA-G-08 Versión: 04 

 

Diecinueve de marzo de dos mil veinticuatro  

 

AUTO INTERLOCUTORIO 490 

RADICADO 2024-00082-00 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Examinada la demanda y previo a su admisión, deberán corregirse los 

siguientes defectos: 

 

-Precisará cuáles fueron las cláusulas del contrato que fueron incumplidas por 

Universal pack Group S.A.S. -en reorganización-. 

 

-Adicionará el numeral treinta y ocho del acápite de hechos discriminando qué 

materiales como extracostó asumió, su cantidad y valor. 

 

-Adicionará el numeral treinta y nueve del acápite de hechos discriminando 

cuántos trabajadores contrató, por cuánto tiempo, el valor pactado como salario, 

cuánto ascendió los gastos de transporte, frente a cuántos trabajadores se 

asumió, su valor individual y el tiempo por el cual se asumió. Además, precisará 

si ese gasto fue adicional al auxilio de transporte que, por ley, se le reconoce a 

los trabajadores. 

 

-Acreditará haber enviado la demanda junto con sus anexos a la parte 

demandada de forma simultánea a su presentación. 

 

-Precisará concretamente los hechos objeto de la prueba testimonial frente a 

cada testigo.   

 

-Acompañará un nuevo escrito de demanda con el cumplimiento de los 

requisitos exigidos. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ITAGÜÍ, ANTIOQUIA,  
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RADICADO N° 2024-00082-00 

Código: F-ITA-G-08 Versión: 04 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda. 

 

SEGUNDO: Conceder cinco (5) para subsanar los defectos señalados, 

enviando copia del escrito de subsanación a la parte demandada, so pena de 

rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

DIEGO NARANJO USUGA  

Juez 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, 

ANTIOQUIA 

el presente auto se notifica por el estado electrónico 15 fijado en 

la página web de la rama judicial el 20 de marzo de 2024, a las 

8:00. a.m.   

SECRETARIA 

Firmado Por:

Diego Alexis Naranjo Usuga

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001



Itagui - Antioquia
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